
Expediente: 762/24-D2
Carátula: ORTEGA JESUS GUSTAVO C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA S/
COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - ORTEGA, JESUS GUSTAVO-ACTOR
90000000000 - GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
20167843256 - PEDROSA, PABLO ALEJANDRO-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 762/24-D2

*H105036069833*
H105036069833

ORTEGA JESUS GUSTAVO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO

SOCIEDAD ANONIMA s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N°762/24-D2. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

A la presentación del perito contador PEDROZA PABLO ALEJANDRO, de fecha 19/02/2026:

Atento a lo solicitado por el auxiliar de justicia, se le otorga un plazo de DIEZ DÍAS a los fines que el
profesional presente el informe pericial. Plazo este que comenzará a correr a partir del día siguiente
de cumplido con lo ordenado en el punto 1) de lo proveído el 18/02/2026, o vencido el término allí
otorgado.

Actuación firmada en fecha 23/02/2026

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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